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ORDENj,:4é26 de julio de 1991 por la que se atribuyen los
be:n(~f¡gios4:¡sca!('s que le /úemn concedfdos a la Empresa
(<1iJjo~:deAmadco Ferré Plana, SUCiedad Anónima~¡ (expe·
rlil!ntel1/240). a faror de "Ferre Plana. Sociedad Aná
nima»;

22975

22976

EXCfil'o;:,Sr:: Vist~,',tá,Órden del Ministerio de Industria y Energía de
fecha 30de.J'1'tYo de.) 991 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de julio),
por la q'l;Je::~,:a:tr-ihu)ft:Jllos beneficios fiscales que le fueron concedidos
a 1:a Empre,-s.a«HÜ~lti::cJ:e Amadco Ferre Plana, Sociedad Anónima»
kxpcd¡:e~:\~':-B/240)' __ .::~J:'amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
914/19S:5"~e..~del11ayo. y Orden de csle Departamento de 25 de
scp!icmbred.e·t9S7J«Boletin Oficial del Estado» de 19 de octubre), que
declaró a,dicl)a.J~mJ>resa'comprcndidaen zona de urgente reindustriali
zación delJ¿tr;c~ton~,.:<-a'favor de «Ferré Plana, Sociedad Anónima»,

Este'rvJjn¡$te:r¡o;;~:-propuestade la Dirección General de Tributos, ha
ten ido al)i~h, 4isPQne,r:

PrimeR);_c,;¡:Q~c los-beo,cJicios fiscales concedidos a la Empresa «Hijos
de Ama5le():;'fe'tté 1~lfl*~" Sociedad Anónima>" (expediente 8/240), por'
OrdcnQe.,'~ste: De'part~mento de Econotnia y Hacienda de 18 d~
novlcmbre'd_c 1987 {«B()Ictin Oficial del Estado» de 14 de diciembre);
para laa,'I1l.pIiación'~n"SantJoan Despí de una industria de fabricación
de tornilJe~,í~sea~,.atribuidos 'a la Empresa «Ferré Plana, Sociedad
Anónima}~~:':~rmatleciendo invariables las condiciones por las que tiC
tonccdietoI1::.:d'ichoS::,beheficios y quedando sujeta. la Empresa antes
mencí09ilda',P,@'i1I e:.t.:desfrutc de éstos al cumplimiento de las obligacio
nes contfai,dªs'por:~lal1teriorbel1eficiario.

ScgllndQ\+'.c0ptf3;,l.ª:prescnte Orden podrá interponerse recurso d~
rcposición.~:;9y.acllerp(l·c:on lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Prol:cdimJ~~to Adtpinistrativo, ante el Ministerio de Economía y
Ha('lend<l~.Jfel plazo ,d~,:.un mes. contado a partir del día siguiente al de
su pubH<;ación.

Lo quc.·S?(;omllflica,:a V, E a sus efectos.
Madri~,;¡lid.CI·!'tiP.de 199L-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Dtrector-'g~era;de'Tributos, Miguel Cruz Amorós.

E>-<:010.· Sr, Secretarió:de Estado de Hacienda.

lmpuest9S9bre Tra,ílJrrlisiones Patrimomales y Actos Jurídicos Docu
I1lcntados~ JO$: siguie.ntesbeneficios fiscales:

a) .Bó~i-ficaciÓV:\d~l.99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las oper~ci,?ne~.de~0~~títudón y aumento de capitaL

b)]~~l;~Qnifi(?s.iQn para las que se devenguen por la adquisición,
por cuaJqui~r;medi()::~4initidoen derecho. de bienes provinientes de la
Empresa de: qye l?roi:édan la mayoría de los socios trabajadores de la
SocíedadJ:\!1ónima.~l>oral.

c) .lg~a~':b?nift¡:;ac(ón, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para:':das/9ue:,~.,devcnguen por operaciones de constitución de
préslaITlos,\suj~'tos'ial':Jmpuesto sobre. el .Valor Añadido, incluso los
H~prcsent~ªO$''pOf>'''R:bligaóones, cuando su importe se destine a la
reati7..aci,ón::ª,c'm venaiolles en activos fijos necesarios para el desarroU-q
de su actiyiélad. '

Los9itá'd(,\$,¡'e~efiCiOs tributarios se conceden por un plazo de cinco
años., CR,fl,~99'5J:h~Sc:le~lotorgamiento de la escritura de constitución; y
podrát}.,:'Jie.r,p.,!f.,Q.rroga.. dos. en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real ~reW 2696/1986.

Segund();':;"gúalm,el1!f: gozará de libertad dl.~ amortización referida a
l-Os.cleI)leil19s~~1 a<:;tiv? en cuanto,estén afectos a su actividad, durante
loscin~;p,rifQe.ros'añdsimprorrogables, contados a partir del primer
ej,ercici<? .~nQmico"que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquiri4Q:'~tc,ª',r.icterd~Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/19~(l,de 25.Mabri!.

Madrid,Z6de j~l(~de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Direetof;~g-enera:1 'ª~T:fibutos, Míguel Cruz Amorós.

Excmo.S'r::·Secrctatlo·de Estado de Hacienda.

RE,\Ot.,J)J;IONde 15 dcjlllio c/c 1991, de la Subsecretaria,
por lact'¡lf.{se emplaza a los Interesados en el procedimiento
mi.¡nerj;'-!A3.404/1989, dc la,\'ala de lo Contencioso·
Admmistrativo del Trihunal 5'uprcfno.

Habient.l()seintetptl~s.to ante la Sala d~ lo Contencioso-Administra
tivo dd:T:ryl?lJIl'al $ÜprenlO recurso contcncioso~administrativo por don
AgapitoPálomoMotÍanQ. en impugnacíon del Real Decreto 359;1989,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 26 de julio de 1991 por la que se concedewlos
beneficios fiscales previs!os en la Ley 15//986. de 2$ de
abril, a la Empresa «Metali, Sociedad Anónima Laborab~.

Vista la instancia formulada por el representante de «Metali,
Sociedad Anónima Laboral», con Código de Identificación Fi$Cal
A~02144863, en solicitud de concesión de los beneficiosfisc-aJescprevís
lOs en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obs.ervado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efeC1()s_'establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «{BoI~tin Ofibial.del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la con~.esiónde

beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud·de
lo dispueslo en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establccid:?s eh' el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad s61icita~lt'
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el númerO 7.3-92'dc
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos; ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anón1ma Laboral, en el

prestigio de la institución, sino tambien a la garantía de los derechos y
a la seguridad jurídica que debe presidir el tráfico inmobiliario,.J.o que
dificilmente puede conseguirse si los documentos queacced~n:' al
Registro carecen de los datos más imprescidiblcs para su inScripción.

Vistos los artículos 9 y 20 de la Ley Hipotecaria y 51 de Su
Reglamento, 1.514 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 264 yD¡sposi~

ción Transitoria Cuarta de la Ley de Procedimiento Laboral (Real
Decreto Legislativo 521/1990 de 27 de abril).

l. El recurso ha de centrarse exclusivamente en los. -defc'e:tos
señalados en la nota de calificación del único docum('nloingr~sadq_cn
el Registro. sin que puedan examinarse otras cuestiones tijenas 'áLmismo
por tratarse de documentos- no presentados en tiempo y fomIa .oportu~

nos, sino acompañados al informe del recurrente,
L El defecto 1.0 ha de ser lógicamente- confirmado., ya que el

inmueble aparece inscrito a nombre de una persona «F'ottdcríap::speQiaL
Sociedad Anónima Labora}» distinta de la transmitentepOr ·l:Wqllc el
artículo 20 de la Ley Hipotecaria que recoge- el prindpiodettacto
sucesivo supone un obstáculo para su inscripción. en tantO':siga
publicando estc asiento como titular registral a.l que actual:J11ent..e,-'ñ.•.l~U., ra,
ya que su titularidad se encuentra bajo la salvaguardia de los Tribul11es,
en tanto no se haya declarado su nulidad por la autortdad judicial, v
tenga su reflejo en los libros registrales. _ --, " .

3. Igualmente ha de ser confirmado el defecto 2.')d¡: la nota"yaque
el documento presentado no contiene indicación algunadcqui~n~s-s.~an
los adjudicatarios del inmueble, ni tampoco las demás.circLJnstancias
requeridas para la inscripción que prescribe el parrafolJ.Q del a,ftÍcl.ll().51
del Reglamento Hipotecario, por lo que tal omisión ha de sc-r,comple
tada para que pueda tener acceso al Registro, si se salva ctobstácul:o -que
supone el defecto l.0.

4. Y por último también ha de ser confirmado el defecto 3,°" da<.io
que la norma establecida en el artículo 264, de l,anuevJ,; Ley de
Pr:ocedimicnto Laboral, aplicable segun la Disposición Transitoria
Cuarta de la misma Ley a las ejecuciones en trámite asu cntf'ap-J"en
vigor, no lo es en consecuencia a aquellas otras, que como en erSUPlJ~$lO
de este expediente, habían finalizado mucho ant.es de que diehaLcv
empezase a regir. .

Esta Dirección General ha acordado confirmar claU1Q apelado y la
nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original CO-l11umco a V. E. para
su conocimiento y demás defectos.

Madrid, 15 de julio de 199L-El Director generaL Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de JuslÍcia de Cataluña.


